
 

ESPANA 

TRATADO DEFINITIVO DE PAZ Y AMISTAD 

FirTrlf.ll1o en la Cùdad de Madrid, el 28 de diciembre de 1836. 

En cl mi$mo lugar y fecha se firm6 un Articulo Secrtto Adicional. 

En el mîsmo lugar y cl 29 de dicicmbr~ de 1836 se firm6 una DcclaraciOn relativa 
al Articula lV y una Declaraciôn Particular Secreta relativa al mismo Arti.culo /V. 

Ratificados por los Estados Unùlos Mexicanos el 3 de mayo de 1837. 

Ratificados por Espaiia el 14 de noviembre de 1837. 

Promulgados por Decreta del 28 de febrero de 1838. 



 



 
 

terrenos anexo:s é Y$la$ adyaocntce, de que en ambos :mates esti actualmente en pos~~ 
sion la cxpresrJda HepUblica. Y S.M. renunc)a, tanto por .si como por sus hen:dero~ 
y sucesores~ â toda pretensîon al Gohierno, propiedad y derecho territorial de dkhos 
Estados y Paîses. 

Articule II 

Habr.i total olvido de lo pasado y una amnistîa general y completa para todos los 
Mejicanos y E.spafioles, sin excepcion algum1y que puedau hallarse expulsados, ausentes~ 
dcsterrado.s, ocultos, 6 que por acaso estuv.ïeren prcsos ô confinados sin <:onochniento 
de los Gobicrnos respectivos, cualquiera que sea el partido que hubicscn scguido 
durante las guerras y dîsensiones fclizmente terminadas por el presente Tratado, en 
todo el tîempo de elias~ y hasta la ratifïcacion del mismo. Y esta amnîstîa se estïpula 
y ha de darse por la alta iutcrposicion de S.M. Catolicn, en prucba del deseo que ln 
aninut de que se cimenten sobre prîncipîos de justicia y bc:ncficcncin la estrecha 
ami:atnd, paz y union que desde ahora en adelante, y para .siempl'c, han de conscrva)'·se 
entre Sus Siibditos y los Ciudad•nos de la Repiihlica Mexicana. 

Arliculo Ill 

La Rcpublica Méxicana y Su Magestad Cat6lica se convicncn en que los Ciudadanos 
y SUbditos respectivos de ambas Nadones conserven expedîtos y libres sus dercchos 
para reclamar y obtener justicia y plena satisfaccîon de las deudas bona fide contraida:s 
eHtre sî; asî co mo tambien en que no se les ponga por parte de la autoridad piiblica 
ningun obstaculo legal en los derechos que pucdan alcgar por :razon de matrimonio, 
herencia por testumento 6 ab .. inte.stato, sucesion~ ô por cualquier otro de los tîtulos de 
.adquisiclon reconoddos por las leye:s del pais en que haya. lugar â la reclamacion, 

Artlculo IV 

Las Altas Partes contratantes se convîenen asJmismo en proceder con la hrevedl'ld 
posible ii ajustar y concluir un Tratado de Comereio y Naveg.acion, fundad.o oohre 
p:rincipios de recîprocas venta jas para uno y otro pais. 

Arlioulo V 

Los ciudadûnus de Ia Hepllblica Mexicana y los Suhd:it.oe de· S.M. CatOlïca t>H~tiin 

con:i<:iderados para c.l adcudo de derechos por los :frutos, dcctos y mcrcadcr)as que 
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En fé de lo cual~ Nosotros los infrascrîtos Plcnjpotenciarios lo hcmos firm:;,1do y 
sellado con los selles respectivos. 

Ft.cho por Tl'iplieado en Madrid .§. veinte y ocho dias del mes de DîcicmLre del .aiio 
del Scfior de mil ochocï.ento.s t:reinta y sets. 

[LS.J Migu.el Santa Maria .. 

[L.S.] Joûi M• Cal.atra,;a. 

ARTICULO SECRETO AOICIONAL 

Al Tratado de paz y amistad entre la Repûblioa Mcxicana y Espafiu~ concluido 
y firmado en Madrid con fecha de este dia entre los infrascritos Plenîpotencîarios 
respecthamente autorizados al efecto. 

Aunque las Altas I>arteo que median en el Tratado de Paz y Amistad entre México 
y Esp.a:fia, ajustado y firmado en este dia por los înfrascritos .Plenipotcrtciarios, descan~ 
sân teclproca.mente en el honor y bucna fé nacional de una y otra, y r10 dud~m tm 
momento de que cada una de par si cumplirii y harâ cumplir estricta:mr-ntc la sngriilda. 
oblîgacîon que el citado Tratado les hnpone por su misma. naturaleza, ii :Saber, cl 
impedir en sus respectivos tt7'rritorï.o:s y poscsiones toda maquînacion contra la seguridad 
înterior 6 e:x:terior de los dominios de la otra Parte contratante 6 do algunos 0 alguno 
de ellos, y toda cooperacion 6 ayuda â Naciones, Gobiernos 6 persona~:; que puedan 
hallnrse cr:t glterra contra ella, ô se dîrijan a proro:over 6 fomcntar hostilida.dcs~ insurrec~ 
ciones û otros dafios contra la misma; sin embargo, el Gobiorno Mexîcano~ deseando 
dar un testimonio expreso de su decidida disposicion a cumplir y hacer oumplir 
religiosamente la expresada obBgacion, y atendida la proxîmidad en que se hnlhm 
situadas respecto â las Costas de México varias de las posesiones ultramarinas espaiiolast 
prornete impedîr y reprimir con la mayor eficacia~ eu cuanto le sca dable~ todo acto 
de los sobredîchos que se dirija contra elias ô contra alguna de elias, ô <.outra otro i't 
otros de los dominios espaiioles; y se obliga ademas â que en el caso de que ~;c huLîeren 
introducido ô se introdujeren en terrîtorio Mejicano alguna ô alguna.s pci.":SOnlls que 
en cualquiera de clichas posesiones hayan excitado, promovido ô fomeotado, ô intentcn 
excïtar, promover ô fomentar conmociones ô ïntrigas con objeto de su>:>tr.;:H.;d.as de L.:l 
fidelidnd y obediencia al Gobierno de Su 1\:lagestad Cat6lica, no permitirA que residan 
en las cot)tas y puertos de la RcpùbUca~ sino antes bien tomara todas las medidas 
conveniente~ para que desde luego se las haga internarse un nûmero de legu.a.'!ï suficicntc 
A impedir que clesde aquellos puntos puedan hacer mal ii Espaiia. Y t~l G(.)hierno de 
Su M.agcstad Catôlic.n, animado de igual deseo y disposicion, prometC' y '!ic ohliga ti otro 
tanto por su parte con respecto â la Repllhlica Mexicar1a. 

El presente Articula .~ecreta adicional tcndrâ la mismtil fuerza y vigor que si S>P 

hubîera i.nsertado Htcralmente en el Tratado de este dia~ y sera ratificado en ig1..1ill 
formt't por las dos Altas Partes contratantes. 
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En fé de Jo cual nosotros los infr~scritos Plenipotenciarios de la Repûblica Mexicana 
y de Su Magcstad Catolica, en virtud de nuestros plenos poderes, lo hemos Hrmado 
tambien y sellado con los rcspcctivos selles. 

Fecho por Triplicado en Madrid a veintc y ocho dias del mes de Diciembre del afio 
del Seiior de mil ochocientos trcinta y seis. 

DECLARACION 

[L.S.] Miftl'el Santa Maria. 
[L.S.J José M• Calatravr.. 

Que oonsiguientc al Articulo IV del Tratado de paz y amistad entre México 
y Espana, celebrado en esta Corte de Madrid en el dia de ayer veinte y ocho de 
Dicie:mbrc de mil ochocientos treinta y seis, hacen los respectivos Plenipotenciarios 
que le han concluido y firmado. 

Los Plenipotenciarios de México y de Espana que han firmado en el dia de aycr 
el Tratado de paz y amistad fclizmente concluido entre ambas Potencias, habiendo 
conferenciado emre si sobre el mejor modo de preparar la ejecucion del Articulo IV 
del misrno Tratado, por el cual se eetipula que se procederâ con la hrevcdad posihle â 
ajuetar otro de Comercio y Navegacion entre las dos naciones; y despucs de haber 
asentado varios preHminares dirijidos â este propôsito, han convenido en el de que con 
objeto de reparar de algun modo los graves males que por consecuencia del antedor 
cstado de guerra ha sufrîdo el oomercio y navegacion de uno y otro pais, se concedan 
recîprocamente ùiertos favores y venta. jas, en cuanto sean compatibles con los Tratadas 
vigentes respecta ii otras Potencias amigas, 

En esta virtud~ y dcseosos de fomentar por tai medio las relaciones comerciales 
entre Mejicanos y Espoîiolea, los sobredichos Plenipotenciarios han acordado y fijado 
los Articulas siguientes~ que deberlin hacer parte del prôximo Tratado de Comercio y 
Navegacion. 

Artieulo I 

use rehajar.!.i la <marta parte de derechos de los asignados por los Aranceles Gene
rales que eatân 0 estuvieren vigentes en las Aduanas marîtirnas de Méjioot â todos los 
cfcctos, frutos y productos naturales, artificiales y manufacturados espafioles que se 
importen en territorio Mejicapo en buques tambien espaiioles y procedentes de la Espa· 
fin peninsular 6 de alguna de sus pesesiones ultrsmarinas, con una cantidad de azogue 
eapafiol en la proporcion siguiente." 

"Un quintal de azogue por cada scis toneladas comunes de dichos efcetos hasta 
dicz mil, por cada cuatro de diez mil hasta quince :mil, y por cada dos de quince mil 
hasta veinte m.il toneladas comunes annales; sieulpre que aqucllos sean de los de 
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mucho volumen y poco val or; eSJ decir, caldos, papel, fîerro en hruto 6 manu.facturado1 

6 frutas y plantas secas.'' 

''Un quintal de azogue por cada tonelada comun hasto. diez mîl, por cada media 
tonelada de dicz mil hasta: quince mil, y por cada cuarto de tonelada de quince mîl 
hasta veinte mil toneladas c.omunes anuales de géneros esp.aiiol\~8 de lana, de al:;odon 
ô de lino." 

"Un quintal de azogue por cada arroba de sederla espafiola hasta diez mH, pot 
cada media arroba de dicz mil hasta quince mil, y por cada cuarto de arroba de quince 
mil hasta veinte mn arrobas anuales." 

''No se concedera rchaja alguna a los expresados efeetos, frutos y produetos en 
aquella parte cuya importacion en territo:rio Mcjicano esc:edîere de veinte mil toneladas 
comunes anualea, sino que el esccso de este nUmero de toneladas pagarâ los mismos 
del'ccho~ que lâs mercancia:s de las Naciones mas favorecida.s." 

Artieulo II 

"El azogue cspaD.ol que de esta mane:ra se importe en territorio Mejîcano sera. 
libre de todo derecho." 

Artîoulo III 

<'La rcbaja expresada en el Artîculo 1 no empezar3. a tener efecto smo desde 
que cese la contrata. de a,;ogues que en la actualidad existe celebi'ada con una casa 
extrangera." 

Artîculo IV 

''Por via de reciprocid.ad de dicha rebaja, y desde que ella empiece â tener efccto. 
se concederâ otra de la cuarta parte de los respectivos derechos ii todo el cacao, gran~ 
2!arzaparrilla~ jalapa, vainilla y palo de tinte que, producldos en territorio Mejicano, se 
importen en huques de este pais procedentes del mismo en alguna parte de )o$ dominio$ 

" 1 , espano es. 

Los c:uales articulos serân insertos ii la letra en el menciouado Tratado de Comercio 
y Navegacion, tal cual aqui van expresados; y entretanto la presente Declaracion scrâ 
tamhién ratificada por las Altas Partes contratantcs en la mis:ma forma y dentro àe1 
mismo término que se ha convcnido en d Tratado de paz y amistad conduido y 
finnado por los infraseritos en cl dia de ayer. 

Fecho en Madrid â veinte y nueve dias del mes de Dicicmbre del .allo de :mil 
ochoden tos trein ta y seis. 
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DECURACION PARTICULAR S~CU't'A 

Que dehe considerarse como parte de la hecha y firmada en este dia por los 
infrascritos Plenipotencîarîos de Méxîcl) y de Espafia, relativa a reciprocas OOnèesiones 
mpecîales de ventaja.s mercantiles entre los doa paises, y consiguîente al Articulo IV 
del T~atado de pa~ y amistad œlcbrado en el dia de ayer. 

"Los Plenipotendarios de México y de Espaiia que han iinnado en este dia la 
Du:laracîon de ciertos favores y venta jas comerciales que reciprocamente sc conceden 
una y otra Nacion, se han convenido en declarar al :mi.smo tiempo) <;omo dedaran 
por la presente, que en la espresion usada al principio del Articulo I de dicha Decl!!ra
â.m, 8 saber, "pôr los Arancdes generales que est&n 6 estu.vieren vijcnl.es en lll$ 
Adutinâs maritimas dt! Mejîco") ha de entende:rse que se habla de los aranceles que 
a1K rlgen ô rijieren respecto â las Naciones mas favorecida.'; y que igual inteligencia 
se ha de dar â la rebaja de derechœ concedida por el Articula IV de aquella Declu.ra
cùm â de~tœ géneros mexicanos." 

La presente Declara.cÎIJn pl.ll'ticular secreta tendra la misma fuerza y vigor que 
si con entcro a~e~o â sus términos se huhieran espre.sado literalmente lœ de la otra 
DedaraciQn sobrcdicha, y sera ratifieada en igual forma por las dos Altas Fartes 
eontratantes. 

En fé de lo cual nosotros los infrascritos Plenîpotenciarios de la RepUhlica Mexi· 
cana y de Su Magestad Cat6lica, en virtud de nuestros plenos podere.s1 lo he:mos 
firtnado tamhien y eellado con los sellos respectivos. 

Fecho en Madrid â veinte y nueve dias del mes de Dîciembre de mil ochocicntos 
treinta y seis. 

[L.S.] Miguel Santa Maria. 
[L.S.] !osé M~ C(l/atrava. 


